
San Felipe, 07 de abril de 2025. 
 
Señor 
José Tomás Ramírez Cancino 
Fiscal Instructor Titular 
División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 

 

REF: Respuesta a Res N°1/ROL F-075-2024 

 

 

De nuestra consideración: 

 

 

Por medio de la presente, me dirijo a usted con la finalidad de dar respuesta 

a la Res N°1/ROL F-075-2024, específicamente a la información requerida en su Punto VII, REQUERIR 

INFORMACION A EMPRESA DE ALIMENTOS Y CONSERVAS SAN CLEMENTE SPA. 

 

A continuación, se detalla la información solicitada para cada punto: 

 

 

1.- Descripción del sistema de tratamiento de Riles que tiene el establecimiento con sus 

características y etapas. 

 

Los residuos líquidos generados en la industria del durazno se caracterizan por presentar una elevada 

carga de azúcares y alta carga orgánica, es por ello que la planta de procesos de Alimentos y Conservas 

San Clemente SPA cuenta con una planta de tratamiento de RILES del tipo lodos activados, la que 

opera en base a la transformación de la materia orgánica mediante la utilización de microorganismos, 

los que, en presencia de oxígeno actúan como filtro biológico, reduciendo la carga orgánica y 

clarificando el RIL antes de su disposición final hacia el cuerpo receptor. 

 

El diseño original de la planta de tratamiento contemplaba la depuración de efluentes de diversos 

procesos productivos industriales que involucraba a insumos como frutas y hortalizas, sin embargo, la 

actividad actual de la empresa está focalizada únicamente en la producción de duraznos en conserva, 

lo que conlleva a una disminución en los caudales y en las cargas contaminantes en el efluente. 

 

 

  



2.- Mapa o croquis del sistema de tratamiento de Riles o planta, que especifique las etapas de esta 

(ejemplo sistemas de tratamiento primario, terciario, puntos de captación, punto de descarga, etc.). 

 

La siguiente figura representa un croquis del sistema de tratamiento de Riles, donde se individualiza 

cada una de sus partes: 

 

1.- Losa de operación de tolvas de residuos y lodos deshidratados.  

2.- Zona de filtración primaria. 

3.- Estadio N°1 de reactor aeróbico.  

4.- Estadio N°2 de reactor aeróbico.  

5.- Decantador. 

6.- Pozo de recirculación de lodos.  

7.- Clorador. 

8.- Zona de centrifugado de lodos. 

9.- Zona de preparación de polímero. 

10.- Zona de control y tableros eléctricos.  

11.- Laboratorio. 

12.- Zona de sopladores estadio N°1.  

13.- Zona de sopladores estadio N°2. 

 

 

La planta de tratamiento de RILes econsidera un proceso secuencial de etapas, las que se describen a 

continuación: 

 

1. Sistema de Elevación: A través de bombas sumergibles, ubicadas en cada planta de 

producción, los Riles son enviados a la planta de depuración. La tubería de HDPE transporta 

los Riles hasta la etapa de filtración mecánica. 

 

 



2. Filtración: Para separar los residuos sólidos, el RIL se somete al proceso de filtración utilizando 

un tambor rotatorio con malla Johnson de 0.3 mm de apertura de malla. El filtrado luego es 

transportado hacia un reactor aeróbico. Los sólidos separados son prensados y transportados 

por un tornillo sinfín hacia una tolva de almacenamiento temporal, desde donde se gestionan 

como residuos asimilables a domiciliarios y se disponen en el relleno sanitario que cuenta con 

autorizaciones ambientales y sanitarias vigentes. 

 

3. Reactor aeróbico: La eficiencia de este reactor es fundamental en la depuración, ya que en él 

se controlan los parámetros necesarios para el desarrollo de una biomasa bacteriana que 

metaboliza los contaminantes del RIL. Más de 5,000 difusores de burbuja fina, conectados a 

sopladores de alto caudal, aseguran un suministro de aire superior a 25,000 m³/hora. Esta 

aireación intensiva favorece la óptima suspensión y oxigenación del licor mixto, compuesto 

principalmente por biomasa bacteriana. 

 

4. Decantación: Sedimentación controlada de la biomasa bacteriana desarrollada en el reactor, 

separándose del agua sobrenadante. El efluente clarificado se conduce a la cloración. Los 

lodos sedimentados son extraídos mediante un puente barredor con sistema de arrastre y 

succión, y bombeados a un pozo de elevación. Desde allí, los lodos se recirculan al reactor 

aeróbico o se envían a la deshidratación. 

 

5. Cloración: Esta etapa consiste en la desinfección del efluente mediante la dosificación de 

cloro, aprovechando el tiempo de residencia hidráulico en una cámara de contacto. El objetivo 

es sanitizar el agua antes de su descarga hacia el cuerpo de agua receptor. 

 

6. Deshidratación de lodos: Dos centrífugas reducen el contenido de humedad del lodo 

excedente, y el material deshidratado se recolecta en bateas para su transporte y disposición 

final en lugar autorizado. La dosificación de polímeros floculantes incrementa el rendimiento 

de las centrífugas, facilitando la separación del lodo y obteniendo un producto con bajo 

porcentaje de humedad. 

 

El siguiente diagrama de flujo resume cada etapa del sistema de tratamiento de RILes e identifica la 

interacción entre ellas: 

 

 

 

  

 



3.- Informar hace cuantos años opera la planta de tratamiento de Riles. 

 

La planta de proceso y su planta de tratamiento de RILes inició su operación el año 2009 bajo la 

administración de la empresa Conservara Pentzke S.A. En el mes de diciembre del año 2019,  esa 

empresa cesó sus funciones. 

 

El año 2021, la planta fue adquirida por la empresa Alimentos y Conservas San Clemente SPA e 

inició operaciones durante la temporada estival del año 2022. 

  

 

4.- Informar la frecuencia de funcionamiento de la planta de tratamiento de Riles indicando los 

meses, un promedio de días al mes y cuántas horas al día se efectúan descargas. 

 

Actualmente la planta Riles opera en función de los procesos productivos entre los meses de enero a 

abril aproximadamente, lo cual depende de factores tales como disposición y cantidad de fruta, clima, 

asuntos comerciales, etc. 

 

Las horas al día en las que se producen descarga de Riles es generalmente de 12 horas diarias. En 

temporada alta de producción (febrero o marzo) se trabaja en dos turnos por un período de dos  

semanas (24 horas al día por 10 días).  

 

 

5.- Informar los costos de mantenimiento que se hayan realizado a la planta de tratamiento de Riles 

en el último año, acompañando los respectivos registros tales como comprobantes de pago u otros. 

 

En el último año se han realizado distintos mantenimientos a la planta de tratamiento de RILes, los 

costos de estos mantenimientos se resumen en la siguiente tabla (en el Anexo 1 se adjuntan los 

respaldos respectivos): 

 

 

Fecha RUT Razón Social Total ($) Concepto

26-02-2024 77.218.697-5 ECOAZUL SPA 11.900.000 ASESORIA AMBIENTAL

05-04-2024 77.218.697-5 ECOAZUL SPA 4.046.000 ASESORIA Y OPERACIÓN PTR

16-05-2024 77.218.697-5 ECOAZUL SPA 4.046.000 ASESORIA Y OPERACIÓN PTR

27-06-2024 77.218.697-5 ECOAZUL SPA 4.046.000 ASESORIA Y OPERACIÓN PTR

29-08-2024 77.218.697-5 ECOAZUL SPA 4.046.000 ASESORIA Y OPERACIÓN PTR

11-11-2024 77.218.697-5 ECOAZUL SPA 2.380.000 ASESORIA Y OPERACIÓN PTR

18-03-2024 77.348.821-5 MAQUINARIAS WILE MARTINEZ EIRL 1.184.050 MATERILES MANTENCION SOPLADORES

18-03-2024 77.348.821-5 MAQUINARIAS WILE MARTINEZ EIRL 892.500 MATERILES MANTENCION SOPLADORES

31-01-2024 76.380.300-7 SNF CHILE S.A. 8.964.447 FLOCULANTE RILES

29-02-2024 76.380.300-7 SNF CHILE S.A. 9.792.155 FLOCULANTE RILES

09-05-2024 76.380.300-7 SNF CHILE S.A. 9.251.490 FLOCULANTE RILES

10-06-2024 78.976.710-6 SOLUCIONES BIOTECNOLOGICAS SPA 547.400 VALVULA SOPLADOR RILES

09-02-2024 76.053.033-6 AERZEN CHILE SPA 1.064.356 VALVULA SOPLADOR RILES

12-02-2024 76.053.033-6 AERZEN CHILE SPA 3.609.720 PUESTA EN MARCHA 2 SOPLADORES

13-02-2024 76.053.033-6 AERZEN CHILE SPA 45.578.504 SOPLADORES

25-07-2024 76.053.033-6 AERZEN CHILE SPA 14.225.533 REPUESTOS SOPLADORES

20-11-2024 76.053.033-6 AERZEN CHILE SPA 3.142.503 REPUESTOS SOPLADORES

20-11-2024 76.053.033-6 AERZEN CHILE SPA 2.811.874 REPUESTOS SOPLADORES

09-12-2024 76.053.033-6 AERZEN CHILE SPA 4.475.496 REPUESTOS SOPLADORES



 

6.- Indicar, en el caso que se haya realizado, la ejecución de medidas correctivas orientadas al 

retorno del cumplimiento de su Programa de Monitoreo, señalando una descripción técnica y 

cronológica de lo ejecutado, una explicación técnica de su eficacia, y acompañando los medios de 

verificación adecuados para corroborar por parte de esta Superintendencia su correcta 

implementación y eficacia. 

  

Se han adoptado todas las medidas correctivas para dar correcto cumplimiento a la realización de los 

monitoreos y a su reporte a la Autoridad Ambiental, como lo establece la RPM N° 961: 

 

 

- A fines del año 2022 y hasta marzo de 2023, se mantuvo comunicación continua y permanente 

con la Entidad Técnica de Fiscalización (ETFA) para enmendar errores respecto a la actividad 

de monitoreo exigida en la Res. 961/2009, así se mejoró los múltiples errores incurridos 

referidos a los parámetros a muestrear, su frecuencia, tipo de muestras y entrega de 

información en el plazo adecuado para permitir el ingreso a la Ventanilla Unica. 

 

- En marzo de 2023 se entregó específicamente al personal encargado de la planta de 

tratamiento de RILes otorgar todas las facilidades y realizar las gestiones necesarias al 

momento de que el laboratorio realice los muestreos correspondientes. 

 

- En marzo de 2023 se otorgó responsabilidad expresa a profesionales del área de medio 

ambiente de la empresa para que sean responsables de reportar mensualmente los resultados 

obtenidos. Los reportes se realizan a través de la Ventanilla Unica de RETC independiente de 

si ha existido o no descarga de RILes desde la planta de tratamiento. 

 

- La siguiente tabla muestra los ingresos de datos mensuales realizados para el último año 

(2024): 

 

 
 

Se hace presente que la operación de la planta de RILes además posee autocontrol diario, generando 

muestras compuestas y puntuales para el análisis de pH, Temperatura, DQO, Sólidos Suspendidos 

Totales y Caudal, a fin de tener un control adecuado de su funcionamiento. 

 



7.- Estados financieros de la empresa o balance tributario del último año. De no contar con 

cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite los ingresos 

percibidos durante el último año calendario. 

 

El siguiente documento corresponde a los estados financieros de la Empresa de Alimentos y Conservas 

San Clemente SPA: 

 

 
 

 



 

 

 

Esperando que lo señalado de respuesta a lo solicitado, saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

Matías Bernardo Bambach Fuentes 

RUT  

Representante Legal 

Alimentos y Conservas San Clemente SPA 

 

 

  

Mobile User



Anexo 1. Respaldos de costos de mantenimiento de la planta de tratamiento de Riles. 

 

 
 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 



 



 



 




